RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004216, Ent. N° 4991/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del contrato de donación modal a favor de la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”, para realizar tareas de limpieza en los locales departamentales descentralizados comprendidos en la zona de Municipio D pertenecientes a los Departamentos de Desarrollo Social, Movilidad, Acondicionamiento Urbano y Gestión Humana y Recursos Materiales;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3158/14 la Intendente de Montevideo aprobó el texto del Convenio de Donación Modal a suscribir con la ONG Asociación Civil Promocional 18 de Julio, estableciéndose que el plazo sería de un año a partir del 1/7/14, pudiendo ser renovado por única vez por el mismo plazo y que la Administración Actuante se obligaba a transferir la suma total de  $ 3.356.772, entregándose de la siguiente forma : una partida inicial a los 10 días de celebrada la donación por un monto de $ 71.100 la que será entregada por única vez para adquisición de maquinaria y vestimenta y 4 cuotas de $ 821.418 que serán ajustadas semestralmente de acuerdo al I.P.C.   más los ajustes semestrales por I.P.C.;
2) que con fecha 28 de julio de 2014 la Contadora Delegada observó el gasto por contravenir el Artículo 33 del Tocaf;

3) que la Intendenta de Montevideo por Resolución No. 3681/14 de fecha 18 de agosto de 2014 reiteró el gasto;

4) que por Resolución No. 4112/15 de fecha 7 de setiembre de 2015 el Intendente de Montevideo resuelve aprobar la renovación del contrato de donación modal dispuesto por Resolución No. 3158/14 de fecha 21/7/14 con la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio por un monto total de $ 3.448.356, la que se entregará de la siguiente forma: una partida inicial a los diez días de celebrada la donación por un monto total de $ 54.600 la que será entregada por única vez para la adquisición de vestimenta y otros y 4 cuotas de $ 848.439 ajustadas semestralmente de acuerdo al IPC;

5) que en fecha 9/9/15 se realizó imputación por $ 337.000 con cargo al derivado 554000;

CONSIDERANDO: que si bien la posibilidad de prórroga por un año se encuentra prevista en la cláusula cuarta del convenio, la misma resulta afectada al derivar de un procedimiento que fue oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:
1)  Observar la prórroga dispuesta; y
2)  Devolver las actuaciones.-
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Voto discorde las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del contrato a favor de la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio ”para realizar tareas de limpieza  en locales departamentales descentralizados comprendidos en la zona de municipio D, por entender que se encuentra encuadrado en la forma de Donación Modal.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de la prórroga del convenio con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” es una transferencia de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.”
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